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DE LA PROVINCIA DE MADRID 
ADVERTENCIA OFICIAL. 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de in
citarse en los BOLETINES OFICIALES se han de man
jar al Jefe Político respectivo, por cuyo conducto se 
posarán á los Editores de los mencionados perió
dicos. 

(Real orden de 6 de Abril de 1839.) 

SE PUBLICA TOüOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGAS. 

PRECIOS DE SUSCIUCION. — En esta capital, llevado á domicilio, 10 rs. men
suales anticipados; fuera do ella 14 rs. al mes; 30 el trimestre; 72 el semes
tre, y 114 por un año.—Se admiten suscriciones en Madrid,, on la Adminis
tración del BOLETÍN, Fucnearral, 84.—Fuera de esta capital, directamente, 
por medio de carta á la Administración, con inclusión del importe del tiem
po de abono en sellos.—Un número suelto, dos reales. 

ADVEfcTXHCIA SO IT OBI AL . 

Las disposiciones de las Autoridades, exceptólas 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional que diraanctle las mismas; 
pero los de interés partioular pagarán«do» reales póf 1 

cada linca de inserción. • . . . . 

S E G U N D A SECCIÓN. 

COMISIÓN PROVINCIAL DE MADRID-

Sesión de 4 de Noviembre de 1873. 

Abierta la sesión á las diez de la mañana, bajo la presidencia del Sr. Nougués, y con asistencia de los Sres. Villaron, Folgueras y Briones, se leyó y fué aprobada el ac ta 
déla anterior. • 

Continuando la revisión de los mozos declarados inútiles por los Ayuntv.nientos de la provincia y Comisiones de distrito de esta capital acordaron la exención ó excepción 
de mozos comprendidos en el alistamiento para la reserva dt l ejército y respecto de los cuales no se interpuso reclamación, se obtuvo el resultado siguiente: 

' u i. 

PUEBLOS Ó DISTRITOS. 

Aranjuez. . 

Audiencia. 
Vicalvaro. 

Alcobemdas. 
Corpa. . . 

NOMBRES. 

Eugenio Romero Sanz Mateos. 
José Deogracias San Segundo Hernández. 
Lorenzo Cazorla y I lero. 
Antonio López Montoro. 
Eduardo Rodríguez Vallejo. 
Gerónimo Cobos Huertas. 
Luciano Gavea y Constanza. 
Pablo Montalvo Lozano. 
Francisco Manrique y Escamilla. 
Natalio Castaño Ferrer . 
José Marín del Águila. 
Leonardo Alcaide y Quirós. 
Pab l : Sancho y Z iza. 
Claudio Manuel Picazo. 
Marcelino Izardo y González. 
Felipe Baró Regañón. 
Juan Robledano y Alcoba. 
Emilio Solana y Hernández. 
Gabriel González y Cuesta. 
Bartí lome Muñoz Diaz. 
Manuel Ortega y García. 
Enrique Septian y Villalba. 
Vicente Vidal Campos. 
Eugenio Angles Pastor . 
Francisco Diego García. 
Baldomero Hernández Rodríguez. 
Manuel Aguado Izquierdo. 
Emeterio de las l leras Eüpe. 

RESULTADO. 

Pendiente de su presentación por hallarse enfermo, 
ídem de ampliación de expediente de pobreza del padre. 
l Ttil. 
Inútil . 
Excluido por no tener la edad. 
Pendiente de ampliación del expediente de hijo de viuda, 
ídem id. de sexagenario y pobre, 
ídem del reconocimiento del padre. 
Inútil . 
Pendiente de ampliación del expediente de hijo de viuda, 
ídem é id. 
I lem é id. 
ídem é id. 
I lem id. de sexagenario y pobre. 
Pendiente de ampliación del expediente de hijo de impedido y pobre. 
Pendiente de ampliación del expediente de hijo de viuda. 
Inútil . 
ídem de ampliación del expediente de pobreza del padre, 
ídem é id. de sostener á su abuela, 
ídem é id. de pobreza del padre. 
Inútil. 
A observación al Hospital Militar. 
Inútil . 
A observación al Hospital Militar. 
Exento como hijo de impedido. 
Exento como hijo de viuda. 
Exento como hijo de viu la. 
Exento como hijo de viuda. 

Dada cuenta del despacho ordinario, 
se acordó: 

Negar al Ayuntamiento de Velilla de 
San Antonio la rebaja solicitada en la 
cuota del reparto provincial como igual
mente la próroga pedida para satisfacer 
Sus débitos por uicho concepto, en aten
ción algrande atraso en que se encuentra. 

Conceder al Ayuntamiento de Tielmes 
15 días de próroga para satisfacer lo que 
aieuda por el concepto anteriormente ex
presado, toda vez que la cifra total del 
descubierto es solamente de 729 pesetas 
1$ céntimos. 

Terminado el despacho ordinario se 
dio cuenta de los expedientes puestos al 
Cuerdo, adoptándose las resoluciones si
mientes: 

Aprobar la subasta de pastos del mon

te Conveniencia, de Patones, adjudicán
dose definitivamente el.remate a D. Pe
dro Lozano, por 300 pesetas; la de la De
hesa boyal de dicho pueblo, en favor de 
D. Regino Ruiz, por 400 pesetas; la de 
Prado Palmear , del Horcajuelo, en favor 
de D. Anastasio Merto, por 240 pesetas, y 
la de la Dehesa boyal de Valdemorillo, 
en la parte de la derecha de la carretera 
en favor de D. Agapito González Loza
no, por 2.875 pesetas; quedando res
ponsables los Alcaldes respectivos por 
las reclamaciones que pudieran ocas i j -
narse. 

Aprobar, con la prevención antes ci
ta la, la subasta verificada en Hoyo de 
Manzanares, para el aprovechamiento de 
pastos del monte Egido, adjudicando de
finitivamente el re:natedel 1.* y 2 / cuar

tel en favor de Eugenio García, por 112 
y 163 pesetas respectivamente; el 3 . ' á 
Gil López, por 216; el 4.*á Manuel Ros, 
por 195 pesetas, y el 5.* á Gabriel Ber
nardo, por 321 pesetas. 

Aprobar la verificada para igual apro
vechamiento de la Dehesa boyal de Val
demorillo, en la parte Norte de la carre
tera del Escorial á Brúñete, adjudicando 
definitivamente el remate en favor de 
D. Indalecio Hernández, por 1.500 pese
tas; la del monte Sotocollazo de Titulcia, 
en favor de D. Manuel Dionisio Rojo, 
por 287 pesetas, y la de ¡a Dehesa boyal 
de Cenicientos, en favor de D. Julián 
Martin, por 1.010 pesetas; imponiéndose 
á los Alcaldes de estos dos últimos pue
blos la multa de 25 pesetas por haber 
trascurrido solamente nueve dias en el 

primero y ocho en el segundo, desde la 
publicación del anuncio hasta la celebra
ción del acto. 

Autorizar á D. Manuel Salvador L ó 
pez, para sustituir la fianza de 50.000 p e 
setas en efectivo, que tiene consignada 
como contratista para la construcción de 
la nueva Plaza de Toros, por igual s u m a • 
en bonos del Tesoro por todo su valor 
nominal, quedando afectos á responder 
en todas sus partes del contrato los terre
nos adquiridos para la implantación de 
la plaza, sua, dependencias y zona ex te 
rior, y todas las obras ejecutadas has t a la 
fecha. 

Y no habiendo más asuntos de q u é 
tratar , se levantó la sesión, de que ce r 
tifico. - N o u g u é s . - C . Pozzi, Secretar ia 
interino. 
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Martes 25 de Noviembre de 1875. 

, Sesión de 5 Noviembre de 1873. 

a n t e r i o r . 1 * 8 e S 1 ° n 3 M d l G Z d e l a m a n a n a > b a J ° !* presidencia del Sr. Nougués, y con asistencia de los Sres. Briones y Folgueras, se leyó y fué aprobada el acta d ' 
Continuando la revisión de los mozos duM ¿\ i v i * Q e la 

cion de mozos comprendidos en el a l i ^ n m i f ^ * l . n u t l l e s por I09 Ayuntamientos de la provincia y Comisiones de distrito de esta capital acordaron la exención ó * . 
alistamiento para la reserva del ejército, y respecto de los cuales no se interpusoreclamacion, se obtuvo el resultado siguiente: e p * 

PUEBLOS Ó DISTRITOS. 

Arganda. 

Brea. . . 

Caraba ña 

Belmonte de Tajo 

Congreso 
Latina . 

NOMBRES Y APELLIDOS. 

José Milano y Alonso. 
Tomás Gregorio Martínez. 
Vicente Hernández y Sanz. 
José Maximiano Sánchez. 
Benigno Martínez y Martínez. 
Antonio Muñoz y Teruel. 
Antonio Villalvilla Algara. 
Casimiro Peña del Álamo. 
Leoncio Cuellar Carbajal. 
Inocente Gómez Cuellar. 
Romualdo Díaz y Garrido. 
Román Macario Sánchez. 
Tomás Briceño Calero. 
Felipe Campo Muñoz. 
Bernardo Máximo García del Amo. 
Hilario Ruperto Guerrero Navarro. 
Juan Julián Martínez. 
Manuel Recarte Eriondo. 
Rafael Ayuso Martínez. 

RESULTADO. 

Pendiente de la ampliación de hijo de viuda pobre. 
Inútil. 
Inúti l . 
A observación al Hospital Militar. 
Exento como hermano de soldado. 
Excluido por corresponder á Arganda. 
Inútil . 
Exento como hijo de sexagenario y pobre. 
Pendiente de ampliación de la información de hijo de viuda. 
ídem id. del expediente de pobreza del padre. 
ídem de la partida de defunción del mozo. 
ídem de ampliación del expediente de pobreza del padre. 
ídem de id. ídem de mantener dos hermanos huérfanos. 
Útil. 
Pendiente de su presentación por hallarse enfermo. 
Inútil . 
Inúti l . 
Inútil . 
Excluido por no tener la edad. 

Y no habiendo m i s asuntos de qué tratar, se levantó la sesión, de que certifico. - Ñ o n g u e s . - C . Pozzi, Secretario interino. 

lesión de 6 de Noviembre de 1873. 

wSS^jSSt^^ ^ l a m a f i a n a ' b a j ° h p r e 8 i d e n c h d e l S r ' N o u s u é á ' y c o n 3 s i s t e n c i a d e 1 0 9 S r e s ' V i l l a r o n - Fresneda, Folgueras y Briones, se leyó y fué a p r c 
Continuando la revisión de los mozos declarados inútiles por los Ayuntamientos de la provincia y Comisiones de distrito de esta capital acordaron la A * ¿ * 

cion de mozos comprendidos en el alistamiento, para la reserva del ejército y respecto de los cuales no se interpuso reclamación, se obtuvo el resultado siguiente" 

PUEBLOS Ó DISTRITOS. 

Estremera. 

Puentidueña de Tajo. 
» 

Morata 

Ambite 
Torrejon de Ardoz. . 

a 
» 

Valdeavero. . . . 
» 

Cercedilla 
Lat ina 

» 
» 

Centro 

NOMBRES Y APELLIDOS. 

Gervasio Sacedo y Sacedo. 
Buenaventura Maroto y Moreno. 
Juan Camncho Maroto. 
Escolástico Terciado Martin. 
Victorio Martínez Escribano. 
Eugenio Carralero y Plaza. 
Eustasio Pérez y Párraga. 
Juan Sánchez Ruiz. 
Francisco Cecilio Gonzalo. 
Domingo Faustino Vara. 
Luciano Moreno Ruiz. 
Anacleto San Andrés Cuesta. 
Antonio Pedraza García. 
Antonio José Martínez. 
Mr'ximo Corredor Duran. 
Leocadio Ambrosio Sánchez. 
Victorio Galeote y Burgos. 
Manuel Fernandez Cumplido. 
Bal bino Ruiz y Garda . 
Donato Montalvan Lopsz. 
Leandro López y Gutiérrez. 
Roque Larroca y Alcalá. 
Gabriel Vera y Sánchez. 
Gregorio Martin y Gómez. 
Juan Tendeio y Tendero. 
Francisco Pascual Rodríguez. 

Dada cuenta del despacho ordinario, 
la Comisión acordó: 

Autorizar al Director del Hospital de 
San Juan de Dios para adquirir por ad
ministración la leche de cabras necesaria 
para los enfermos del establecimiento, ín
terin so resuelve sobre el particular, en 
atención á que el proveedor ha manifes
tado no puede seguir haciendo el sumi
nistro por haber sido desalojado del esta
blecimiento que tenia en la montaña del 
Principe Tío. 

Aprobar el traslado de dos estufas 
desde el Asilo de hijos de lavanderas á la 
Inclusa, ordenado por el Director de estos 
establecimientos, y decir al referido Di
rector remita la copia del inventario por 
el mismo formulado en aquel Asilo y la 
cual reclama la Supeiiora del mismo. 

Quedar enterada de la manifestación 
l e c h a por D. Marceliano Alvarez parti-

.OfÚ|0ÍUÍ 

RESULTADO. 

Útil. 
Pendiente de la ampliación de información de hijo de viuda pobre, 
ídem de que se justifique el fallecimiento del mozo. 
ídem de ampliación del expediente de padre sexagenario y pobre. Inútil. 
Exento como hermano de soldado. 
Pendiente de la ampliación del expediente de la información de hijo de viuda. 
Pendiente de ampliación de la información de hijo de viuda. 
ídem id. id. de hermano soldado. 
ídem del reconocimiento del padre. 
Inútil. 
Pendiente de ampliación del expediente de hijo de viuda pobre, 
ídem id. de la pobreza del padre. 
Pendiente de ampliación de la información del expediente de hijo de viuda. Útil. 
Inútil. 
Exento como hijo de viuda pobre. 
Exento como hijo de impedido y pobre. 
Exento como hijo de viuda pobre. 
Ídem id. id. 
Exento como hijo de viuda pobre. 
Exento por esfcir sosteniendo á una hermana huérfana. 
Exento como hijo de impedido y pobre. 
Exento como hijo de viuda pobre. 
Exento como hijo de sexagenario y pobre. 
Inútil. 

cipando que su hijo Marceliano Alvarez 
se presentará á sufrir segundo reconoci
miento antes de finalizar el plazo al efec
to concedido por el Poder Ejecutivo. 

Á probar la propuesta hecha por el Di
rector del Hospicio para la baja definitiva 
del acogido Millan Ignacio Moro . 

Pasando á la orden del dia, se dio 
cuenta de los expedientes puestos al 
acuerdo, adoptándose las*resoluciones si
guientes: 

Remitir al Sr. Gobernador de la pro
vincia, pura que tenga efecto lo dispuesto 
en el art . 132 du la ley municipal, todos 
los antecedentes que respecto al arriendo 
del arbitrio de artículos de comer, beber 
y arder de Valdemanco obran en Secre
taria de la Corporación. 

Fijar los precios á que han de abonar
se los suministros hechos por los pueblos , 

de la provincia á la fuerza del Ejército y 
Guardia civil en la forma siguiente: 

Pesct. Cents, 

Ración de pan 0*20 
Fanega de cebada 4*45 
ídem de paja 0*37 
ídem de aceite 11*45 
ídem de leña 0'42 
ídem de carbón TÍO 

Manifestar al Ayuntamiento de Bara
jas que proceda al anuncio y provisión 
de las vacantes de Mélico-titular y mi
nistrante, con arreglo á las disposiciones 
vigentes, y anular el contrato hecho fal
tando á la ley de sanidad y reglamento 
de 1S6S. 

Apercibir al Alcalde de Torrejon de 
Ardoz con exigirle la responsabilidad que 
proceda si en término de ocho dias no 
evacúa el inf rme que se le tiene pedido 
en expeliente sobre reclamación de hono-

rarios por el Médico D. Juan Fernandez 
O'Farril . 

Conceder 15 dias de término al Ayun
tamiento de Alcobendas para abonar á los 
facultativos titulares D. Alfonso Soler y 
D. Francisco Magdaleno sus créditos por 
honorarios y manifestar á D. Gregorio 
López Ladero acuda donde corresponda, 
toda vez que no ha sido titular de dicha 
villa; condonándose la multa impuesta á 
los individuos .que formaban el anterior 
Ayuntamiento, por haberse probado que 
no les fué posible cumplimentar las órde
nes superiores. 

Estar á lo acordado en sesión de 3 de 
Octubre último en que se dio por te rmi
nado el expediente sobre destitución de 
D. Francisco Cuenca como Médico-titular 
de Guadalix, y el cual, fundándose en 
órdenes que no existen, acude nueva
mente en queja contra el Ayuntamiento. 



Martes 25 de Noviembre de 1875. 

Manifestar al Alcalde de Casarrubue-
los que de ningún modo debe declarar 
mozo para la reserva actual al alistado 
en tercer lugar en el año anterior, de
biendo circunscribirse á la entrega de 
mozos útiles «le la reserva del Ejército 
del presente reemplazo. 

Remitir al Juzgado de primera ins
tancia de Alcalá de Henares el expediente 
de apremio del Ayuntamiento de Velilla 
de San Antonio, a fin de que por la via de 
apremio se hagan efectivas las cantida
des que resultan por capital, dietas, mul
tas y demás á que haya lugar. 

Ordenar ai Alcalde del Álamo proceda 
á formar expediente gubernativo, á fin 
de esclarecer los hechos que se han de
nunciado contra el anterior Ayuntamien
to, y que, instruido que sea, lo remita á 
la Comisión provincial para ordenar lo 
que proceda. 

Prevenir al Alcalde de Villaviciosa 
de Odón que en término de ocho dias 
evacué el informe que se le tiene pedido 
respecto á la reclamación de dietas he
cha por D. Francisco Pulpeiro, comisio
nado de apremio, y pasado este plazo sin 
contestar incurrirá en el máximum de la 
multa que fija la ley. 

Prevenir al Alcalde y Teniente de Al
calde que lo-fueron en Carabanchel bajo 

'desde el 10 al 30 de Julio último paguen 
al Comisionado D. Juan Cerolo la canti
dad de 172 peset is y 51) céntimos por sus 
dietas devengadas; apercibiéndoles con el 
máximum de la multa que establece el 
art . 175 de la ley municipal si no cumplen 
lo dispuesto por la Comisión provincial. 

Ordenar al Alcalde de Zarzalejo ma
nifieste desle qué año han dejado de for
marse los presupuest >s y rendirse las 
cuentas, y que remita el inventario de los 
bienes de propios y una relación de los 
arbitrios que se hayan utilizado en los 
diferentes periodos. 

' Expedir los oportunos pliegos de re 
paros á las cuentas municipales del año 
económico de 1S6S á 69 de Bustarviejo, 
Viüaconejos, Quijorna, Berzosa, El Ber
rueco, Braojos y La Acebela. 

Aprobar definitivamente las subastas 
verificadas para el suministro de huevos 
á los Establecimientos de Beneficencia á 
faver de D. Juan García Montoyn, por 7 
pesetas cada un 100; la de cuartos de ga
llina, á dicho Sr. Montoya, por 55cén-
timos de peseta cada uno; y la de azú
car á D. Carlos Rivero, por 1 peseta 33 
céntimos el kilogramo. 

Negar al maestro zapatero del Hospi
cio el aumento que ha solicitado de 50 
céntimos de peseta por cada par de bor
ceguíes y zapatos de los acogtlos. 

Autorizar al Direcetor del Hospicio, 
para que, con las formalidades de cos
tumbre, disponga se arregle una habita
ción para el Inspector de talleres. 

Autorizar al Director de la Inclusa, 
Colegio de la Paz y C:»sa de Maternidad 
para disponer el empedrado del patio de 
esta u tima dependencia y la construcción 
de tarjeas de desagüe con e-.ñerhs de 
distribución de aguas, como asimismo 
para el empedrado del patio de la Inclusa, 
y colocación de 3b tubos de hierro en las 
bajadas de agua. 

Autorizar al Director del Hospital de 
San Juan de Dios, para que disp-nga la 
reparación de los tejados y obras en la 
cocina de la sala cuarta. 

Dar l :s gracias y hacer público por 
medio del BOLETÍN OFICIAL el legado de 
500 pesóos hecho por D. Isi lro Mata, á 
la Beneficencia provincia!, y la limosna 

de 10 pesetas hecha por D. José Rodrí
guez en favor de la Inclusa. 

Autorizar a D. J u a n José de Yeste 
para solicitar la agregación al Hospital 
provincial de dos juros de 300.000 y 
205.000 maravedises respectivamente, 
pertenecientes al extinguido Hospital de 
Argel y Túnez, toda vez que las cargas 
de este las cumple hoy el provincial, y 
dirigir atenta comunicación al Ministerio 
de la Gobernación, recomendando la ju s 
ta petición que se le va á hacer. 

Declarar de abono á M. de la P . la 
dote de 125 pesetas que, como Colegiala 
de la Paz, le correspondió en la extrac
ción de lotería de 6 de Junio de 1869, y 
la cual ha profesado en el convento de 
Franciscas de la villa de Alagon, Zara- ' 
goza. 

Declarar igualmente de abono á 
C. D. D. A. G. Y. A. G., de igual proce
dencia, la dote de 125 pesetas, con que 
fué agraciada en la lotería de 12 de Mayo 
de 1863, y la de 275 pesetas que le cor
responden de la memoria de Doña María 
Medel, en atención á haber contraído ma
trimonio eclesiástico en el Establecimien
to, y civil según consta de la certificación 
que ha presentado. 

Ordenar al Director de la Inclusa en
tregue la niña S. S. G. á su padre R. S.; 
luciendo lo propio respecto á T . G. L . , 
reclamada por su madre T. L. 

Ordenar al Director del Hospicio en
tregue á Ana Alvarez su hijo Jalian Es-
tévez. 

Conceder á Miguel Carvajal el prohi
jamiento que ha solicitado de la niña 
M. C. O., acogida en la Inclusa, observán
dose las prevenciones reglamentarias y 
obligándose el solicitante á cumplir todos 
los deberes de padre adoptivo. 

Conceder, con las prescripciones r e 
glamentarias, á D. Manuel Ruiz Tagle y 
Paul la entrega que ha solicitado de un 
acogido del Hospicio para ?u servicio. 

Conceder el ingreso en el H>spicio á 
los niños Eduardo Fernandez, Justa Te-
júca, Nicolás Taramona, Florentino, Ber
nardina y Eustasio Gadea. 

Manifestar al Sr. Gobernador de la 
provincia la imposibilidad en que la Cor
poración se encuentra de acceder á la 
instancia de Vicente Jiménez y Fernan
dez para que por la Inclusa se lacte un 
hijo que tiene de dos meses, en atención 
á que el recurrente cuenta con medios 
para atenderle, y á que la provincia sos
tiene á la madre enferma en el Hospital 
provincial. 

Declarar de abono á D. Demetrio 
Montes y Saez, contratista de las obras 
de reforma de la cuesta de Zulema, la 
cantidad de 2.768 pesetas 25 céntimos, 
importe de las ejecutadas en el mes de 
Setiembre último, de las cuules 2.214 pe
setas 60 céntimos se satisfarán por la pro • 
vincia, y las 553 con 65 céntimos por el 
Ayuntamiento de Alcalá de Henares, sin 
perjuicio de reclamarse oportunamente 
la parte correspondiente á los demás pue
blos obligados á contribuir á la realiza
ción de estas obras. 

Revocar el acuerdo por el cual el 
Ayuntamiento de la villa del Prado ha 
eliminado del presupuesto la partida de 
275 pesetas que está obligado á satisfacer 
como jubilación al Maestro que fué de la 
villa, D . Sandaíio Vázquez y líubio; pre
viniéndose que, bajo la responsabilidad 
de los Concejales, se continúe haciendo 
el abono, sin excusa ni pretexto alguno. 

Revocar igualmente el acuerdo toma
do por el Ayuntamiento de Navas del 
Rey, rebajando la dotación del Maestro 

de primera enseñanza y eliminando del 
presupuesto la partida que por retribu
ciones debe abonársele, por ser gastos 
obligatorios y que debe satisfacerse ínte
gro al Maestro. 

Declarar de abono á Doña Francisca 
López y González, la cantidad de 25 pese
tas que le corresponden por el medio año 
del económico de 1871 a 1872, que re
gentó la Escuela de niñas de Colmenar de 
Oreja, como comprendida en la tercera 
categotia de la clasificación formada para 
el percibo del aumento gradual. 

Amonestar á los Concejales de Cara
banchel alto, previniéndoles satisfagan en 
término de tercer dia, sin excusa ni pre
texto alguno, á la maestra Doña Hipólita 
Crós lo que le adeudan, evitando de este 
modo á la Comisión el disgusto de tener 
que adoptar medidas de r igor . 1 

Manifestar al Alcalde de Fuentidueña 
de Tajo que, ínterin el maestro no sea 
separado ó suspendido legal mente si para 
ello ha dado motivo, el Ayuntamiento 
está en la obligación de satisfacerle sus 
haberes y demás cantidades que le cor
respondan. 

Aprobar, con responsabilidad en su 
caso á los Alcaldes respectivos, las subas
tas de aprovechamientos forestales si
guientes: 

Pastos. 

Navas del Rey.—Monte pinar, cerro 
Mesa, adjudicado á D. José María Sanz 
por 375 pesetas. 

Ídem.—Monte Hoyo de la horca y 
Solana, al mismo por 275 pesetas. 

ídem.—Dehesa boyal, á D. León Ba-
yon. por 1.500 pesetas. 

Lozoya.—Monte Brazo izquierdo, á 
D. Tomás del Álamo, por 70 pesetas 25 
céntimos. 

ídem.—Monte Cerros ó Cerezos, al 
mismo, por 100 pesetas 25 céntimos. 

Lozoya.—Monte Horcajada, al mis
mo, por 30 pesetas 25 céntimos. 

ídem.—Monte Valdierno, á D. Felipe 
Martin, por 51 pesetas. 

ídem.—Monte Barrancon, Humbria, 
Espinosos, Mata aguda y Valdeperdices, 
al mismo, por 1.500 pesetas. 

ídem.—Monte las Canales, á D. Cán
dido Callejo, por 40 pesetas. 

Arganda.—Dehera Carrascal, excepto 
los tallares, á D. José Barlé, por 250 pe
setas. 

Sieteiglcsias.—Dehesa boyal, á Don 
José Hernanz, por 440 pesetas. 

Villanueva del Pardillo.—Dehesa bo
yal, á D. Clemente Sánchez de Sala, por 
750 pesetas 

Piñuecar.—Dehesa L-sPozas , á Don 
Antonio Sanz, por 128 pesetas 25 cénti
mos. 

Bustarviejo.—Monte Cerquilla y Lo
mo, á D. Pedro Pascu il Martin, por 61 
pesetas. 

Val verde. — Dehesa Cuarto bajo, a 
D. Gregorio Ramírez, por 1.56S pese as. 

Leganés.—Monte Prado, arroyo Bu-
tarque, á D. Ildefonso Braña, por 1.000 
pesetas. 

Coslada.—Monte Prado Egido, á Don 
Pedro Laserre, por 350 pesetas. 

Móstoles.—Monte El Soto, á D. Casi
miro Reyes, por 500 pesetas. 

Guadarrama.—Dehesa Soto, á D. Pa
tricio Alvarez, por 1.751 pesetas 75 cén
timos; previniéndose al Alcalde exija y 
haga efectiva la responsabilidad á que se 
halla sujeto D. Mnrtin Barrero, por la 
diferencia de la cantidad que ofreció en 
el primer remate y para el cu il no tuvo 
fiador. 

Leñas . 

Ra8cafria.—Dehesa boyal, tranzón 
Ventoso grande, á D. Antonio Arroyo, 
por 6.500 pesetas. 

ídem.—Dehesa boyal, tranzón el To-
millarejo y Peñuela, al mismo, por 5.750 
pesetas. ' 

Pinilla del Valle.—Monte La Marote-
ra, tranzón Frontan, á D . Julián Hernán, 
por 6.625 pesetas. 

Oteruelo del Valle.—Monte las Cerra
das, á D. Cayo Hernanz, por 3.125 pese
tas. 

El Berrueco.—Tranzón El Charcon, á 
D. Ildefonso Moreno, por 914 pesetas. 

Chozas de la Sierra.—Dehesa boyal, 
tranzón La Majada, Julián Burgueño, 
por 2.503 pesetas. 

Navalafuente. — Monte Cañadilla y 
agregado, á D. Francisco Navacerrada, 
por 7.512 pesetas. 

Bustarviejo.—Mo.nte Cerquilla y Lo
mo, á D. Antonio Arroyo, por 9.375 pe
setas. 

Lozoya.—Monte Cerros y Cerezo, á 
D. Rufino Vesta, por 2.750 pesetas. 

Autorizar al Alcalde de Getafe para 
proceder á la subasta de pastos de Prado 
Acedinos y Dehesa boyal. 

Aprobar el remate para la recompo
sición de tapias del monte Huerta del 
Chaparra' , de Montejo de la Sierra, en 
favor dé Anselmo' Martin por 1.550 pe
setas,' entendiéndose que las tapias han 
determinar con cobijas, ó sea con piedras 
mas gruesas. 

Autorizar al Alcalde de Brúñete para 
repartir entre los pobres el insignificante 
fondo de bellota que este año tiene la 
Dehesa de dicho pueblo. 

Ordenar al Alcalde de Villavieja 
proceda á nueva subasta, con anuncio de 
10 dias, para el aprovechamiento de pas
tos del monte Arroyo-garganta. 

Prevenir al Alcalde de Navalcarnero 
que si en término de ocho dias no da las 
explicaciones que se le tienen pedidas 
con referencia á la dehesa Mari-Martin 
se le exigirá la multa que proceda. 
. . . D e s e s t i m a r l a petición de D. Juan 
Martin para que se le exima de reinte
grar á los fondos municipales de Fuente 
el Saz 300 pesetas, valor de los pastos del 
monte Soto en la primavera de este año, 
y prevenir al Ayuntamiento que sin le
vantar mano proceda á ejecutar el acuer
do de 14 de Octubre último, principal
mente en la parte que se refiere á dicho 
reintegro y las multas impuestas á los 
individuos que formaron el anterior 
Ayuntamiento. 

Aprobar el estado de lo ingresado y 
satisfecho de fondos provinciales en el 
primer trimestre del ejercicio de 1873 á 
74, insertándose una copia de él en el 
BOLETÍN OFICIAL para cumplimiento de la 
ley. 

Autorizar con cargo á la partida de 
imprevistos, el abono de 93 pesetas por 
haberes de cuatro costureras temporeras, 
devengados en Julio y Agosto úl t imo en 
el Hospital provincial. 

Aprobar las cuentas de ropas y efectos 
recibidos, suministrados y dados de baja 
por los almacenes del Hospital provincial 
y Hospicio y Colegio de Desamparados 
durante el primer trimestre de 1873 á 74. 

Y no habiendo más asuntos de qué 
tratar, se levantó la sesión, de que certi
fico^ N o u g u é s . - C . Pozzi, Secretario 
inter ino. 



Marica 25 de Noviembre de 1875. 

QUINTA SECCIÓN-

ADMINISTRACIÓN ECONÓMICA DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

PROPIEDADES Y DERECHOS DEL E S T A D O . 

Lista do los Vencimientos en el mes de Noviembre de 1873. 
Signen los qne aparecen domiciliados en Madrid. 

NOMBRES. V E C I N D A D . 

Sr. Duque de Bcnvich y Alva I Madrid 

Sr. Conde de Montijo. 

ü . José del Campo. 
Ramón Guerrero 
José Ventura Romero... t I U M : f C U l U i a i i y i u i i w . , 

Manuel Velasco 
Ramón Sevillano 
José García B¡escás 

Eugenio Vera. 

Pío Martin 
Pío Abad 
Manuel Sofio Martin 
Luis Page Casaña. 
Antolin Ortega y Pacheco. 

Leandro Rubio Martínez.. 
» 

Joaquín Fernandez Albért. 
a 

José Limón 
a 

Vicente Guimera 

Alejandro Noriegja. 
Rafael San Martín. 
Carlos Valcárcel... 
Francisco Villalon. 

Luciano Ontiveros Diaz. 

Jacinto Alcobendas. 
Rufo Paredes 

Plácido Gismero. 

Juan José Delgado— 
Teresa Rebaghato.. . . 
Antonio López 
Severiano Sainz 
José Puig Alvarcz.. . . 
Florentino Rodríguez. 
Pedro Esteban Bustos. 

C L A S E DE LA F I N C A -

Tierra de 5 fanegas 11 celemines. 
Id. de 5 fanegas 11 celemines.... 
Id. de 5 fanegas 11 celemines 
Id. de 5 fanegas 11 celemines..., 
Id. »le 5 fanegas 11 celemines.... 
lid. de 5 fanegas 11 celemines 
¡Id. de 5 fanegas l l celemines 
lid. de 5 fanegas l l celemines . . , 
Id. de 5 fanegas 11 celemines... 
Id. de 3 fanegas 10 celemines 
Id. de 3 fanegas 9 celemines— 
l'l. «le 9 fanegas 6 celemines.... 
id. de 1 fanegas 8 celemines 
Id. de 4 fanegas 9 celemines 
Id. de 30 fanegas 
Id. de 3 celemines 
Casa calle de los Abades, 15 . . . . 
Id de Valverdc, 34 
Id. Puente Toledo 
Tierra de 4 fanegas 0 celemines. 
Id. de 10 fanegas 9 celemines... 
Id. de 10 fanegas 6 celemines... 
Id. de 9 fanegas 

; Id . de 6 fanegas G celemines— 
Id. de 13 fanegas 8 celemines... 
Id. de 3celemines 
Id 
Ll 
Id 
Id 
M 

de 3 fanegas 2 celemines . . 
de 191 fanegas 3 celemines. 
de 83 fanegas 4 celemines. 
de 2G fanegas 11 celemines... 
de 31 fanegas 2 celemines.... 

Id. de 243 fanegas 9 celemines ., 
Monte de 37 fanegas 3 celemines. 
Id. del Bosquccillo 
Casa del Campero 
¡Un herrén y pa|ar. 

Arroyo Molinos. 

S U S T É R M I N O S -

Los Molinos. 
Madrid 

Villamanta... 
Majadahonda. 

Carabanchel... 
Alcobendas. . , 
Carabanchel... 
San Fernando. 

Escorial. 

Aranjuez. 
Madrid.. 

Torres. 
Getafe. 

Cicmpozuelos. 

Cortijo de San Isidro 
¡Ca-a calle del Amor de Dios 
'Solar barrio de Arguelles 
lid. id 
¡Id. id 
lid. id 
! Dehesa de 271 fanegas 
¡Tierra de una fanega 10 celemines.... 
lid. de una fanega 
Id. de una fanega 2. celemines 
Id. de 2 fanegas 
,Id. de una fanega 
Id. de 16 fanegas 
Id. de una fanega G celemines 
Huerto cercado 
Id 
Id 
Solar del Salitre 
Id 
Id. del Arrabal del Sur 
Lote del Canal de Manzanares ¡Villavcrde 
Casa calle de San Francisco 'Escorial 
Solar de las Calatravas Madrid. 
Redención de censos Catra.. 
Id. casa calle del Ave-María Madrid. 
Id. calle de Embajadores | 

Alcalá 
Fresnedillas. 

Madrid. 

V E N C I M I E N T O S . P R O C E D E N C I A . PESET. CENTS. 

20 Propios. 87*50 
» 85'00 

» * 128*00 
a a 127*73 
a a 12V25 
i* • 130*25 
» • r2G7.ll 

a 85*00 
é a 85*00 

a , 42*00 
i» N 45*50 

a 100*50 
» a 50'00 
» a 5 roo 
a a M-l*25 

21 Clero. 31*37 
13 a 402*50 
26 a - 25.027*50 
6 Propios. 1.375*00 
» * 337*75 

16 * 140*00 
» a 33'75 
• a 40'50 
• a 15*25 
3 a 1.020*00 
6 a 1200 

25 a 360*10 
12 Patrimonio. 40.001*25 
22 a 2.500*25 

a a 682*75 
a a 790*25 
» a 4.53875 
a a 602*00 
a a 5.100*50 
7 a 553'00 
» a 62*71) 

19 a 190.202*00 
11 a 8.724*54 
14 a 750*00 

» a 46S*75 
7 a 1.127*93 
a » 1.001*00 

10 Beneficencia. 8.275*00 
20 a 4S*50 

p 8 41*75 
a 115*00 

18 a 15075 
» » 100*50 

22 Estado. 62*50 
11 a 2750 
» a 31*25 
i a 9*00 
» a 37*50 
3 a 4.995*00 
» a 3 11350 

1G » 2.439*60 
20 » 88S'90 
29 a 813*75 
11 A 

a 
13.055*72 

13 a 98*43 
12 R. C. Clero. 172*33 
24 a 286*45 

Madrid 25 de Octubre de 1873. = Gabriel Sánchez Alarcon. 

S E X T A SECCIÓN. 

DMECCP'N GENERAL DEL PATRIMONIO QUE SE RE
SERVÓ AL ÚLTIMO MONARCA. 

El dia 20 de Diciembre próximo, á la 
un* lie la tarde, se celebrará doble subas
ta en esta Dirección y en la Administra
ción de la Casa de Campo, para el arriendo 
del hielo que produzca el estanque grande 
de dicha posesión en el plazo de cuatro 
años, á contar desde la próxima tempora
da de invierno, con arreglo al pliego de 
condiciones que estará de manifiesto to 
dos los dias laborables en esta Dirección 
y en la referida Administración, desde 
las once á las cuatro de la tarde. 

Lo que se publica en este periódico 
oficial para conocimiento de los que de
seen tom;.r parte en dicha licitación. 

Madrid 20 de Noviembre de 1873 . -E l 
Direcetor general, José María Maury. 

El dia 29 de Diciembre próximo, a la 
una de la tarde, se celebrará en esta Di

rección general y en la Administración 
de la Casa de Campo, doble y segunda su
basta para la venta de tos maderas y ta
blones existentes en dicha posesión, bajo 
el tipo del 85 por 100 de su tasación y c >n 
arreglo al pliego de condiciones que es
tará de manifiesto en esta Dirección ge
neral todos los dias laborables, des le las 
once de la mañana hasta las cuatro de la 
tarde. 

Lo que se anuncia al público por me
dio del presente periódico oficial para co
nocimiento de los que quieran tomar par
te en dicha subasta. 

Madrid 18 de Noviembre de 1873.— 
El Director general, José María Maury. 

El dia 4 de Diciembre próximo, á la 
una de la tur Je, se celebrará en esta Di
rección general y en la Administración 
de Aranjuez, subasta pública para la ven
ta de los plantones existentes en los vive
ros de Aranjuez, con arreglo al pliego de 
condiciones que estará de manifiesto to
dos los dias laborables en ambas depen

dencias desde las once de la mañana 
hasta las cuatro de la tarde. 

Lo que se pone en conocimiento del 
público para los que quieran tomar parte 
en dicha licitación. 

Madrid 20 de Noviembre de 1873.= 
El Director general, José María Maury. 

El dia 27 de Diciembre próximo, alas 
dos de la tarde, se celebrará en esta Di
rección general y en la Administración 
de Aranjuez, una tercera licitación para 
la venta de cinco camellos existentes en 
dicho sitio, bajo el tipo de un 60 por 100 
de su primitiva tasación. 

El pliego de condiciones estará de ma
nifiesto en la Dirección general todos los 
dias laborables desde las once d é l a ma
ñana á las cuatro de la tarde. 

Lo que se anuncia al público para 
conocimiento de los que quieran tomar 
parte en la mencionada licitación. 

Madrid 18 de Noviembre de 1 8 7 3 . -
El Director general, José María Maury. 

No habiéndose presentado licitadores 
en las tre3 subastas verificadas para la 
venta de 140 cabezas de ganado existen
tes en la Casa de Campo, esta Dirección 
general ha dispuesto que se celebre una 
cuarta y doble licitación, bajo el tipo de 
un 55 por 100 del primitivo de tasación, 
el dia 27 de Diciembre próximo, á la una 
de la tarde, en este centro directivo y en 
la Administración del referido sitio. 

El pliego de condiciones estará de 
manifiesto en la fropia Dirección, todos 
los dias laborables, de las once de la ma -
ñána á las cuatro de la tarde . 

Lo que se anuncia al público para co
nocimiento de los que quieran interesarse 
en dicho acto. 

t Madrid 18 de Noviembre de 1873.— 
El Director general, José María M a u r y . 
••• **• 

MADRID.—1873. 
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